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MINUTA DE TRABAJO DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; siendo las ocho horas con treinta 

minutos del día veinticuatro de abril del dos mil veinticinco, atento a lo dispuesto por los 

artículos 37, 38, 40, 42 fracción I, 43, y 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, reunidas y 

reunidos de forma virtual a través del enlace: https://meet.google.com/mip-ftvg-hdg, con la 

finalidad de celebrar la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En primer término, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, manifestó: “Buenos días, sean bienvenidas y bienvenidos a la Cuarta Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, a la que 

oportunamente fueron convocadas y convocados de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; para dar inicio a la presente sesión de 

trabajo, solicito a la Secretaria Técnica realizar el pase de lista de asistencia a la sesión y 

declarar, en su caso, el Quórum Legal para sesionar válidamente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la Secretaria Técnica, Ma. Concepción Rodríguez Serrano, en términos de 

los artículos 40 fracción V y 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizó el pase de 

lista para celebrar la presente sesión con la asistencia de la Consejera Electoral, Dulce Merary 

Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, y como integrantes de la misma, las 

Consejeras Electorales, Betsabé Francisca López López y Alejandra Sandoval Catalán, así 

como las Representaciones de los Partidos Políticos: del Partido Acción Nacional, el C. Silvio 

Rodríguez García; del Partido Revolucionario Institucional, el C. Manuel Alberto Saavedra 

Chávez; del Partido del Trabajo, la C. Beatriz Adriana Millán Morales; del Partido Verde 

Ecologista de México, el C. Juan Manuel Maciel Moyorido; del Partido Movimiento Ciudadano, 

Cristina Morales Nicolás; del Partido Morena, la C. Rosio Calleja Niño; Así mismo, estuvieron 

presentes las Representantes ante el IEPC Guerrero, del Pueblo Afromexicano, la C. Mijane 

Jiménez Salinas; de los Pueblos y Comunidades Originarias, la C. Rossibel Bello Mateo;  así 

como el Secretario Ejecutivo, C. Pedro Pablo Martínez Ortiz; la C. Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, Secretaria Técnica de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación. Por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 40, fracción V, 55 y 59 

del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, se declaró la existencia de quórum legal para llevar a cabo 

la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura de la minuta correspondiente a la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, celebrada el 25 de marzo de 2025. 

Aprobación en su caso. 

 

https://meet.google.com/mip-ftvg-hdg
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2. Informe 014/CIGIyND/SO/24-04-2025, que rinde la Secretaria Técnica de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, relativo a la correspondencia recibida 

en el periodo comprendido del 26 de marzo al 22 de abril de 2025. 

 

3. Informe 015/CIGIyND/SO/24-04-2025, relativo al análisis de los Programas Anuales 

presentados por los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relacionados con las 

actividades y objetivos en materia de capacitación, promoción y desarrollo político de las 

mujeres en el Estado de Guerrero, correspondiente al año 2025. 

 

4. Informe 016/CIGIyND/SO/24-04-2025, relativo a las actividades realizadas de la Red de 

Mujeres Electas en el Proceso Electoral Ordinario y los Sistemas Normativos Propios 

(usos y costumbres) 2023-2024 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 

de marzo de 2025. 

 

5. Informe 017/CIGIyND/SO/24-04-2025, relativo a la Presentación de avances y desafíos 

del IEPC Guerrero en materia de Paridad y Violencia Política contra las Mujeres en 

Razón de Género (VPMRG), realizada el 23 de abril de 2025. 

 

6. Asuntos generales.  

 
 

En seguimiento, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, indicó que el punto del orden del día estaba a consideración de las y los presentes 

para efectos de hacer algún comentario o inscribir algún tema en asuntos generales; al no 

existir comentario ni punto a agregar, solicitó a la Secretaria Técnica, someter a consideración 

de las y los integrantes de la comisión, el proyecto del orden del día para su aprobación. - - -  

Al respecto, la Secretaria Técnica en atención a lo instruido, sometió a consideración y 

aprobación el proyecto del orden del día de todas y todos los integrantes de esta Comisión y 

previa afirmación de manera positiva de las y los mismos, señaló que este fue aprobado por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

expresó: “Con fundamento en el artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, toda vez que se circularon con 

antelación los documentos de manera oportuna para esta sesión, solicito a la Secretaria 

Técnica, someter a consideración la dispensa de la lectura de los documentos que forman 

parte del orden del día, para entrar de manera directa a su análisis, discusión y en su caso, 

aprobación de los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Atendiendo la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, sometió a la consideración y aprobación de las Consejeras Electorales 

integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de los documentos previamente 

compartidos para esta sesión, por lo que después de formular la consulta respectiva, se 

aprobó por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, instruyó a la Secretaria Técnica, procediera a dar cuenta del siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atendiendo la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, informó que, el primer punto del orden del día corresponde a la lectura 

de la minuta de la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, celebrada 

el 25 de marzo de 2025.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, preguntó a las y los integrantes de la Comisión, si alguien tenía alguna observación 

o comentario a la Minuta referida, y al no haber participación alguna, solicitó a la Secretaria 

Técnica, someter a votación su contenido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atendiendo a la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, sometió a la aprobación de las Consejeras Electorales integrantes de la 

Comisión, el contenido de la minuta de la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad 

de Género, Inclusión y No Discriminación, celebrada el 25 de marzo de 2025, misma que fue 

aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Acto continuo, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

indicó a la Secretaria Técnica, procediera a dar cuenta del siguiente punto del orden del día. -  

Seguidamente, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, señaló que el punto dos del orden del día corresponde al informe 

014/CIGIyND/SO/24-04-2025, que rinde la Secretaria Técnica de la Comisión de Igualdad de 

Género, Inclusión y No Discriminación, relativo a la correspondencia recibida en el periodo 

comprendido del 26 de marzo al 22 de abril de 2025. En el que se informa que en atención a 

la invitación de la Dra. Anacleta López Vega, Encargada de Despacho de la Secretaria General 

de Gobierno y Presidenta del Mecanismo para la Implementación y Seguimiento a las 

Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Guerrero, 

la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero, la Dra. Dulce 

Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Igualdad de 

Género, Inclusión y No Discriminación, las Consejeras Electorales integrantes de la Comisión, 

Dra. Betsabé Francisca López López y la Mtra. Alejandra Sandoval Catalán, la Consejera 

Electoral, Licda. Dora Luz Morales Leyva, asistieron el 3 de abril de 2025, a la Jornada de 

sensibilización, capacitación, prevención y atención contra las violencias en atención a la 

Declaratoria de Violencia de Género para el Municipio de Xalpatláhuac. Cabe mencionar que 

las Consejeras Dora Luz Morales Leyva y Dulce Merary Villalobos Tlatempa impartieron 

platicas a las personas asistentes con el objetivo de sensibilizar y capacitar en materia de 

derechos políticos y electorales. Además, comentar que el 14 de abril de 2025, se recibió un 

oficio suscrito por la Arquitecta Flor Dessiré León Hernández, Titular de la Unidad Técnica de 

Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral (INE), quien solicitó a 

los 32 Organismos Públicos Locales (OPL), realizar la difusión en las redes sociales la 

plataforma virtual “La política es para todas, CERO violencia Política contra en Razón de 

Género”. Esta plataforma contiene 7 cursos gratuitos diseñados para la prevención de la 

violencia política en razón de género y el fortalecimiento de la participación en un ambiente de 

libertad y seguridad, por lo que en cumplimiento a esta solicitud, a través de la Unidad Técnica 

de Comunicación Social, se realizó la difusión en las redes sociales del IEPC Guerrero, y 

asimismo, esta plataforma se compartió a través del grupo de WhatsApp de la Red de Mujeres 
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Electas en el Proceso Electoral Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas Normativos 

Propios (usos y costumbres) 2023-2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, expresó sus agradecimientos y comentó: “Si tuvieran algún comentario con 

respecto a la correspondencia recibida estaríamos atenta a solicitudes de intervención, de no 

tener comentarios, solicito que demos por concluido el presente punto del orden del día y 

demos cuenta del siguiente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atendiendo a la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, informó que, el Tercer punto del orden del día corresponde al informe 

015/CIGIyND/SO/24-04-2025, relativo al análisis de los Programas Anuales presentados por 

los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relacionados con las actividades y objetivos 

en materia de capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres en el Estado de 

Guerrero, correspondiente al año 2025. El análisis se realizó con documentos que fueron 

turnados a la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, mediante 

oficio signado por el Mtro. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y 

Partidos Políticos del IEPC Guerrero, mediante el cual remitió el informe 032/SO/31-03-2025 

relativo a la recepción de los Programas Anuales de Trabajo (PAT) 2025, de los siguientes 

Partidos Políticos Nacionales y Local respectivamente: Acción Nacional (PAN), Revolucionario 

Institucional (PRI), del Trabajo (PT), Verde Ecologista de México (PVEM), Movimiento 

Ciudadano (MC), Morena y de la Revolución Democrática Guerrero (PRD Guerrero); Derivado 

del análisis se recomienda lo siguiente: incluir acciones relativas al subrubro de Investigación, 

análisis, diagnóstico y estudios comparados; así también se recomienda realizar actividades 

exclusivamente para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 

mujeres; por otra parte, se recomienda a los partidos políticos consideren realizar acciones 

que involucren programas de formación enfocados en mujeres indígenas y afromexicanas; de 

igual forma se considera necesario tomar en cuenta los conceptos de gasto que integran las 

actividades específicas y de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 

mujeres; por último, se recomienda promover las actividades en los tres subrubros: 

Capacitación y formación para el liderazgo político de las mujeres, Investigación, análisis, 

diagnósticos y estudios comparados, así como divulgación y difusión. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, expresó: “Las observaciones que se incorporan en este informe son señaladas a 

manera de recomendación, es importante que el porcentaje del recurso sea destinado para el 

impulso del liderazgo de las mujeres al interior de sus partidos, por lo que se sugiere que la 

incorporación de compañeros de los propios partidos se realice en actividades similares, pero 

con recurso distinto, ya que el recurso destinado al liderazgo político de las mujeres debe ser 

específicamente para ello; por otra parte, se sugiere buscar incorporar capacitaciones 

específicas para contextualizar la situación vivencial de las mujeres indígenas y 

afromexicanas, recordando que la reciente reforma del artículo 2 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce la importancia de la participación de las mujeres 

indígenas y afromexicanas, en contexto de participación política efectiva, por lo que es 

importante que los partidos políticos incorporen capacitaciones en atención y cumplimiento al  

ordenamiento Constitucional; dejo a consideración de todas y todos el informe, que será 

incorporado en el orden del día del Consejo General, por lo que queda a consideración de las 

y los presentes el contenido del mismo, con la única modificación de agregar la reforma 
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constitucional al artículo 2, apartado b; Si tuvieran un comentario estaríamos atentas, de no 

tener comentarios, damos por desahogado este punto del orden del día y le pido Secretaria 

Técnica que demos cuenta del siguiente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez Serrano 

informó que, “el cuarto punto del orden del día corresponde al Informe 016/CIGIyND/SO/24-

04-2025, relativo a las actividades realizadas de la Red de Mujeres Electas en el Proceso 

Electoral Ordinario y los Sistemas Normativos Propios (usos y costumbres) 2023-2024 del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), 

correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de marzo de 2025, remitido mediante oficio 

suscrito por la Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral y Presidenta de la 

Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, a la Mtra. Fryda Libertad 

Licano Ramírez, Presidenta de la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, 

A.C. (AMCEE), mismo que contiene el segundo informe trimestral relativo a las actividades 

realizadas en seguimiento a los casos de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género (VPMRG) en el ejercicio del cargo, en el marco del Programa Operativo de la Red de 

Mujeres Electas en el Proceso Electoral Ordinario y los Sistemas Normativos Propios (usos y 

costumbres) 2023-2024 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero (IEPC Guerrero).Sería todo por lo que hace al informe de este punto del orden del 

día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, agradeció a la jefa de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación por la presentación del informe de la Red de Mujeres Electas, que da cuenta 

de las actividades realizadas de manera continua en esta red;  la actividad correspondiente al 

mes de abril se realizó el día de ayer, por lo que se presentara en el siguiente informe, lo 

anterior para hacer énfasis sobre las actividades mensuales realizadas por el Instituto 

Electoral a través de esta Comisión, con actividades de promoción y capacitación dirigidas a 

mujeres electas que se encuentran registradas en la red; se continua realizando invitaciones 

a las mujeres que aún no se encuentran inscritas, para sumarse esencialmente a las 

actividades de capacitación, implementadas únicamente para las mujeres electas. Dejo a 

consideración de todas y de todo este informe, si tuvieran algún comentario estaríamos 

atentas, de no tener comentarios, queda desahogado este punto del orden del día, y le pido 

Secretaria Técnica que demos cuenta del siguiente punto”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En atención, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez Serrano 

informó que, el quinto punto del orden del día corresponde al Informe 017/CIGIyND/SO/24-

04-2025, relativo a la Presentación de avances y desafíos del IEPC Guerrero en materia de 

Paridad y Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género (VPMRG), realizada el 

23 de abril de 2025. Para este punto se informa que el Consejo General del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero) a través de la Comisión 

de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, y la Presidencia de la Comisión para 

la Igualdad de Género de la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado de Guerrero, el 23 

de abril de 2025, realizaron la Presentación de avances y desafíos del IEPC Guerrero en 

materia de Paridad y Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género (VPMRG), con 

el objetivo de sumar esfuerzos institucionales a favor de garantizar el principio constitucional 

de paridad y el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia en el ámbito político en el 

Estado de Guerrero. Sería cuanto Consejera Presidenta por lo que hace este informe. - - - - -  
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En uso de la voz la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, agradeció y expresó: “…Agradezco la presencia de las Consejeras Alejandra 

Sandoval Catalán y Betsabé Francisca López López, en la actividad presentada, quienes 

integran esta Comisión, y también de la Consejera Dora Luz Morales Leyva, integrante del 

Consejo General, así como del trabajo generado por la Consejera Presidenta del Instituto, 

Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, para hacer posible la presentación en colaboración con las 

Diputadas, algunas ya son integrantes de la red y las que aún no la integran, tuvieron la 

oportunidad de conocer las actividades realizadas con las mujeres que forman parte de la red 

y así mismo continuamos invitándolas  a formar parte de red, misma que ya cuenta con 493 

integrantes, y cuyo objetivo es brindar información en materia político electoral; en esta 

presentación se contó con la presencia de 12 Diputadas, lo cual me parece una buena 

convocatoria de la Diputada Leticia Mossso Hernández, Presidenta de la Comisión para la 

Igualdad de Género de la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado de Guerrero, quien con 

disposición y entusiasmo generó las condiciones para llevar a cabo la citada reunión; 

posteriormente se realizaran más reuniones con actividades que aún están pendientes, por 

supuesto esperando que las Diputadas cuenten con tiempo para recibir capacitaciones por 

parte de este Instituto, quedando este tema como una oportunidad tanto para las mujeres 

electas, como para este Instituto. Dejo a consideración de todas y todos el presente informe; 

si tuvieran algún comentario estaríamos atentas, de no tener comentarios, damos por 

desahogado este punto del orden del día, y le pido Secretaria Técnica por favor dé cuenta del 

siguiente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En atención a lo instruido, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, informó que el sexto punto del orden del día corresponde a asuntos 

generales, por lo que al inicio de la sesión no se solicitó agregar algún punto”. - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, manifestó “…Si alguien quisiera incorporar algún punto está a su consideración, al 

no haber más asuntos a tratar y al haberse agotado los puntos del orden del día, siendo las 

nueve horas con treinta minutos de día veinticuatro de abril del dos mil veinticinco, se da por 

concluida la presente sesión de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, recordándoles que para la próxima, se les convocará con oportunidad”, 

agradeciendo a todas y todos, su asistencia y firmando para constancia legal los que en ella 

intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, 
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______________________________________ 

C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa. 
Consejera Presidenta de la Comisión. 
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____________________________________ 
C. Betsabé Francisca López López. 

Consejera Electoral 
Integrante de la Comisión. 

 
 
 

__________________________________ 
C. Alejandra Sandoval Catalán. 

Consejera Electoral 
Integrante de la Comisión. 

 
 
 

__________________________________ 
C. Silvio Rodríguez García 

Representante del Partido Acción Nacional. 

 
 
 

__________________________________ 
C. Manuel Alberto Saavedra Chávez  

Representante del Partido Revolucionario 
Institucional 

 
 
 

__________________________________ 
C. Beatriz Adriana Millán Morales. 

Representante del Partido del Trabajo 

 
 
 

__________________________________ 
C. Juan Manuel Maciel Moyorido 

Representante del Partido Verde Ecologista 
de México 

 
 
 

_____________________________ 
C. Cristina Morales Nicolás 

Representante de Movimiento Ciudadano 

 
 
 

______________________________ 
C. Rosio Calleja Niño. 

Representante del Partido Morena. 

 
 
 

__________________________________ 
C. Mijane Jiménez Salinas. 

Representante del Pueblo Afromexicano. 

 
 
 

___________________________ 
C. Rossibel Bello Mateo 

Representante de los Pueblos y 
Comunidades Originarias. 

 
 
 

_________________________________ 
C. Pedro Pablo Martínez Ortiz 

Secretario Ejecutivo. 

 
 
 

_________________________________ 
C. Ma. Concepción Rodríguez Serrano. 

Secretaria Técnica de la Comisión. 
 

 

 

 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, CELEBRADA EL 24 DE ABRIL DE 2025. 

 


